
DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DIL SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................

Número suelto, 2 5 céntimos. '
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
i erntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
1 ®^ ^^ ®^^^® ^® ®® dispusiere otra cosa

Clon de“X »'Ír^^^^^^^^

(Ártículo 1. del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Liputaoion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
sei'virau previo nago.

S®e,xte oíioial

itlS!908i SK é9W9 BE S!S!STS0S.

S. Ai. el Rey (Q, D. O.) y 
Augusta Real Familia oonti- 
nuan eu esta Coi'tô sin nove
dad en su importante salud.

(doGeta del 15 de Marzo de 1906.7

NÚM. 586.

(¡«bierofl civil de la provincifl.
PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

Circular NÚMERO 40.

En 22 de Diciembre último re
cordé á los Ayuntamientos y Se 
cretarios-íyontadorés el cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Marzo y Real 
orden aclaratoria ds 13 de Abril 
del año pasado, remitiendo á este 
Gobierno en la primera quincena 
del mes de Enero las relaciones 
de créditos y débitos (|ue queda
ran pendientes al cerrarse' los 
Presupuestos deT905 en 31 de Di
ciembre del mismo para incorpo- 

. rudas á los.da 1906 y poder en su 
consecuencia remitir al Ministe
rio el resumen de los mismos.

En dicha circular los advertía 
que tratándoso de un servicio, 
si bien importante en la esencia, 
sencillo en la forma, sería inexo
rable con los que por apatía, ne- 
gligencia ú otras causas descaí- j 
dasen su camplímiento, y corno Î

estamos ya al terminar la prime
ra quincena de Marzo y más de la 
mitad de los Ayuntamientos estén i 
aun en descubierto, les prevengo | 
por últimavez, que si en elpreciso ! 
término de ocho días no remiten 
las expresa las relaciones, impon 
dré á cada uno do los señores Ai- Cdiaea y ooutavaity,
50 pesetas con que desTe^mfegO-- 
quedan conminados, sin perjui
cio de exigirías las demás respon- 
sabilidales á que hubiere lugar 
por tan punible abandono.

Valladolid 14 de Marzo de 1906.
El Gobernador, 

jtthrifí vOrtiá So^lh

NÚM. 568.

ANUNCIO.

En uso de las ficultaies que 
me confiere el art. 103 del Re
glamento de la Asocidcion gene
ral de Ganaderos del Reino, he 
acordado prestar mi aprobación á 
las actas de amojonamiento de 

i las vías pecuarias del término de 
('Humillos; y e.u su consecuencia 
1 á las operaciones realizadas que 
j han dado origen á las menciona- 
j das actas.

Valladolid 13de Marzo de 1906.
1 El Gobernador,

1 Jácrica ©rtás ^ntdlh.

HIMO OI U fiOBKMClOX

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex- 
puestas por el Ministro de la Ge- 

Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento para el servicio de 
inspección del trabajo.

Dado en Palacio á primero do 
Marzo de mil novecientos seis. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Alvaro Figasroa,.

para el servicio de inspección 
del trabajo.

CAPITULO PRIMERO.

INSPECCION.

Artículo 1.® Será objeto 
inspección el cumplimiento 
las leyes siguientes:

1 .® La ley de Accidentes 

de 
de 2.’

del
| trabajo de 30 de Enero de 1900, j 

en lo que hace relación á la pre- j 
s vision de estos accidentes. 1 
1 2.® La ley que regula las con- S
| diciones de trabajo de mujeres i
1 y niños, de 13 de Álarzo de 1990, j 
1 3.® La ley de descanso en do ¡

mingo, de 1.” de Marzo de 1904.
j 4.® Las demás leyes y dispo- 
¡ sicione.s protectoras y regulado

ras del trabajo dictadas ó (¡uo 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Art. 2,® Para los efectos de la 
ley de Accidentes, la acción ins
pectora se extenderá á todas las 
industrias señaladas en el artícu
lo 3.® en cuanto se refiere á la ’

previsión de dichos accidentes, 
determinada en el capítulo 5 ® 
del Reglamento de 28 de Julio 
de 1900 para la aplicación de 
aquélla.

No comprenderá la inspección, 
para los efectos de esta ley, las 
obras á cargo de los Ministerios 
de Guerra y Marina.

Art. 3.® Para los efectos de la 
Iqu u'LjjL,bu- lu.ji........ .. ......................................... ............................  

Centros de trabajo donde haya 
mujeres y niños, sin más ex
cepciones que las establecidas en 
el art.. 3.® del R^^glamento de 
do Noviembre de 1900, con 
aclaraciones de sus artículos 
y 5.»

13 
las 
4.®

CAPITULO II

PERSONAL DE LA INSPECCION.

Art. 4.*^ El servicio de Inspec
ción se organizará en la forma 
siguiente;

1.® Inspección central.
^Inspectores y dele-iRegionales.» 
j gados residentes Í^^-S 

/ en provincias..... | auxiliares..

Art. 5.® El cargo de Insp^^c.- 
tor será retribuido, y su sueldo 
fijado por el Instituto de Refor
mas sociales, así como las canti
dades que en concepto de dietas 
ha de percibir cuando saiga de 
su habitual .residencia por moti
vos relacionados con su servicio, 
siéndole tambien abonados los 
gastos de locomoción correspon
dientes.

Dicho sueldo, por acuerdo del 
Instituto, podrá conceptuarse co
mo gratificación, en armonía 
con'lo establecido para los fun
cionarios de las secciones técnico- 
administrativas de éste y lo
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16 de Marzo de 1906.

dispuesto en el art. 15 de la lay j 
de Presupuestos de 1904.

Art. 6.° La residencia de los 
Inspectores la señalará el Insti
tuto, así como sus respectivas 
demarcaciones, y sólo dentro de 
ellas ejercerá cada uno su inspec
ción, no pudiendo separarse de 
las mismas sin la competente 
autorización.

Art. 7.“ Corresponde á la 
Inspección central, que ejercerá 
el personal del Instituto de Re
formas sociales:

1 .” La organización y vigi
lancia de todos los servicios de 
inspección y el informe de cuan
to se relacione con él.

2 .” El informe de los expe
dientes de instalación de indus
trias ó modificación de las exis
tentes cuya resolución esté en- 
conmendada al Instituto, el de 
los instruidos por infracciones, 
en los casos que corresponda, y 
los que hayan sido apelados por 
las partes interesadas.

3 .° Girar las visitas quejuz- 
gue necesarias ó se le ordenen 
para vigilar y comprobar Jos ser
vicios de los Inspectores, ejer
ciendo así sus funciones de alta 
inspección, y proponer delega
dos especiales para la inspección 
en los casos que considere nece
sario.

4? Reunir y clasificar los 
datos precios para la formación 
de estadísticas.

Art. 8.° Corresponde á tos 
Inspectores regionales:

1 .° Ejercer la inspección en 
anc pprrif.nAa pajnant i va o Ha Ina 
nicesano visitar personalmente 
por ofrecer mayores dificultades 
ú otras causas, y en los visitados 
por los Inspectores provinciales, 
como también en los que les orde 
ne la Inspección central. En es
tas visitas podrán, cuando lojuz- 
guen conveniente, hacerse acom
pañar por el Inspector provincial 
correspondiente. .

2 .® Vigilar y centralizir el 
servicio do los Inspectores pro
vinciales, reprendiendo las faltas 
leve.s y dando cuenta al Institu
to cuando éstas sean continuadas 
ó graves.

3 .® Servir de intermediarios 
para transmitir órdenes de la 
Inspección central y dar curso á 
documentos de los Inspectores 
provinciales.

4 .® Remitir anualmente al 
Instituto relaciones conceptuadas 
acerca de los Inspectores á sus 
órdenes.

5 .® Informar acerca de los 
accidentes del trabajo y demás 
apuntos que les sean señalados 
por el Instituto, las Autoridades 
superiores de su region ó por 
denuncias de particulares, de 
agrupaciones obreras ú obreros 
ansiados, trasladándose cuando 
sea oportuno ó necesario al lu^^ar 
de la ocurrencia.

6 .® Rimitir ai Instituto:
a) Actas de aperoibimient(»s 

y denuncias de infracciones.

b} Memorias anuales de sus 
servicios.

c) Estado comprensivo de los 
establecimientos visitados duran- 
,e el año por todos conceptos.

íZ) Idem id. de los estableci
mientos de su region sometidos 
á inspección.

El Inspector regional podrá 
ser al propio tiempo Inspector de 
alguna provincia cuando las cir
cunstancias lo hagan necesario ó 
conveniente.

Art. 9.® Corresponde á los 
Inspectores provinciales:

1 .® Ejercer la inspección en 
su demarcación correspondiente.

2 .® Tener al corriente al Ins
pector regional de la ejecución 
y cumplimiento de las leyes del 
trabajo en ella.

3 .“ Informar acerca de los 
accidentes del trabajo que les 
sean señalados; trasladándose al 
lugar del suceso para verificar 
las informaciones necesarias.

4 .® Informará los Inspectores 
regionales de las reclamaciones 
que se les hagan y de las dificul
tades que encuentren en sus 
visitas.

Remitir al Inspector re-

a) Itinerarios^ de sus viajes 
cada vez que salgan á Inspeccio
nar, para saber siempre el punto 
donde se encuentran.

ó) Estado mensual de las vi
sitas y sus resultados.

c) Estado trimestral de los 
'accidentes ocurridos.

d} Memoria anual en que 
p.nnstrt 1« jíÍAP.iip.ÍAXi .JÍe^taS.ü.Iním^ 
artículo por artículo.

e] Datos estadísticos acerca 
de las condiciones del trabajo 
que deben recoger do los patro
nos, cuya negativa á proporcio
narlos podría en algunos casos 
ser considerada.como obstrucción 
al cumplimiento de los deberes 
del Inspector.

Art. 10. Corresponde á los 
Ayudantes ó Auxiliares:

1 .® Desempeñar en vacantes, 
ausencias ó enfermedades, con 
carácter de interinos, las Inspec
ciones provinciales para las que 
el Instituto los designe por el 
tiempo que se determine, ejer
ciendo durante su interinidad las 
funciones de aquellos á quienes 
sustituyan, pero sólo con el ca
rácter de señaladores de infrac
ciones, sin proponer multas ni 
intervenir en la aplicación de 
penalidad alguna. La apreciación 
de estos extremos la hará el Ín.- 
pector regional correspondiente.

Se procurará que los interinos 
reúnan el mayor número posible 
de las condiciones exigidas á los 
propietarios.

2 ." Verificar los servicios que 
les encarguen, siempre con el 
carácter dicho da señaladores de 
infracciones, los Inspectores pro- 

.vinciales, y ejercer las funciones 
correspondientes en el punto de 
su residencia ó donde se trasla
den los de su demarcación y en

no haya Inspector, pudiendo en 
toncos dirigirse á las Autorida
des locales. En este caso, tolos 
los extremos relativos á penali
dad corresponden al Inspector 
provincial.

3.® Todas sus comunicaciones 
serán dirigidas por conducto del 
Inspector provincial, pudiendo 
sólo dirigirse al regional ó al Ins
tituto cuando sus reclamaciones 
sean desatendidas por sus Jefes.

CAPITULO III

NOMBRÁMIENTÚ Y SEPARACION DE LOS
■INSPECTORES.

Art. 11. Los Inspectores re
gionales y provinciales, á pro
puesta del Instituto de Reformas 
Sociales, serán nombrados por el 
Ministro de la Gobernación. Su 
nombramiento será interino du
rante el primer año, confirmán
dose, si ha lugar á ello, al termi
nar este plazo, previo informe fa
vorable del Jefe de la Sección 2.“ 
técnico administrativa del lo.sti- 
tuto.

Los Ayudantes, á propuesta 
de los inspectores, serán nom
brados por el Instituto.

Art. 12. Las condiciones que 
han de reunir los designados para 
el cargo de Inspector serán las 
siguientes:

L* Ser español, mayor de 
treinta años, estar en el pleno 
uso de sus derechos civiles y 
politicos y no habír sido separa
do del cargo de Inspector por 
1 n^mn ’'i^flbT'ia' ínstrucciou ne- 
cesaria para el objeto á que se le 
destina, justificada por título 
adecuado, ó competencia recono
cida en las materias que deter
mine un cuadro de condiciones 
que al efecto formulará el Insti
tuto y aprobará el Ministro de la 
Gobernación.

3 “ Ser de moralidad intacha
ble, do carácter firme ó indepen
diente, voluntad decidida y po
seer trato adecuado á la difícil 
misión que ha do desempeñar.

Cuando sea necesario nombrar 
delegados especiales para realizar 
inspecciones extraordinarias, se
rá atribución del Presidente del 
Instituto el designarlos, dando 
cuenta al Ministro de la Gober
nación,

Art. 13. Todas las profesio
nes son compatibles con este ser
vicio, en el cual estarán obli
gados:

1.® xA no aceptar otros cargos, 
á no ser los que ya tengan del 
Estado al ser nombrados, dedi
cando toda su actividad al servi
cio de la Inspección.

Aun tratándose del Estado, es 
incompatible su cargo con todos 
los judiciales ó de policía é ins- 
peccione.s de cualquier otro gé
nero.

2.® A no ejercitar profusion ó ! 
industria que esté sometida á su ¡ 
inspección, ni dedicarse á nego
cios comerciales é industriales ’

relación con lo que han de ins- 
jeccionar.

3 .® A no funcionar como pe
ritos sin autorización del Insti
tuto.

4 .® A no funcionar como In
genieros en Empresas fabriles, 
industriales y comerciales, ni en 
ninguna de las que estén some
tidas á inspección del trabajo.

5 .® A no tener participación 
directa en Empresas, fábricas, 
etc.-, durante el tiempo que ejer
zan su cargo, ni haberla tenido 
en los dos años que hayan prece
dido á su nombramiento, no pu
diendo lampoco tener padres, hi
jos, hermanos ó parientes en el 
mismo grado de afinidad en 
iguales condiciones.

6 .® A no desempeñar ningún 
cargo concejil.

7 .® A no recomendar la ad
quisición ni el empleo de paten
tes que puedan tomar.

Art. 14. Despues de nombra
dos los Inspectores con carácter 
permanente, como dispone el 
art. 11, será preciso para su sepa
ración la formación de expedien
te promovido por el Instituto 
y aprobado por el Ministerio de 
la Gobernación.

CAPITULO IV

OBLIUAOIONBS, FACULTADES Y PUN
CIONES DE LOS INSPECTORES

Art. 15. Los Inspectores se 
considerarán como funcionarios 
de carácter administralivo, de- 

_, r.—.—,_^™,^^iu^a-uuh, uer 
Instituto de Reformas Sociales, 
con funciones propias determina
das en este Reglamento.

Art. 16. Para cumplimentar 
lo dispuesto en el art. 2.® estarán 
obligados á ejercer su misión por 
iniciativa propia, indicación de 
las Autoridades, denuncias do 
particulares, de obreros ó Socie
dades de éstos, autoridades ó por 
orden del Instituto, en todas las 
industrias objeto de la inspección 
del trabajo, en lo relativo á pre
visión de accidentes, procediendo 
en la forma ordenada por las le^ 
yes y reglamentos vigentes.

Art. 17. De igual manera, 
por lo que se relaciona al art. 3.® 
y en los casos expresados en el 
anterior, deberán comprobar:

1 .® Que no trabajo ningún 
menor de diez arios (art. 1.® de

2 .® Si los minos de ambos se
xos mayores de diez y menores 
de catorce años trabajan las horas 
marcadas en los artículos 2.® y 
3.® de la ley y 6.® del Reglamen
to para su ejecución; si se res
peta la prohibición del trabajo 
nocturno y su reglamentación 
según los casos, como establece el 
art. 4.® de aquélla y 6 ®, 7 ® y 
8." de éste.

3 .® Si se emplea á los meno
res de diez y seis años en los 
trabajos prohibidos por los artícu
los 5.® y 6.® do la ley y 9.® y 10 
del Reglamento.
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4.® Si se observa la prohibi
ción del trabajo en domingos y 
días festivo.s (arl. 6.® de la ley); 
si se cumple lo dispuesto en su 
art. 8.® y 11, 12, 13, 14 y 15 del 
Reglamento, respecto á instruo 
cion primarii y religiosa de los 
menores de catorce arlos, pu lien- 
do exigir las papeletas do asis
tencia de los niños á la escuela 
(art, 36 del Reglamento).

5.® Si se observa lo dispuesto 
en el art. 9.® de la ley respecto 
á las mujeres después de su alum
bramiento y en la lactancia de
sus hijos, así como los 17, 18 y 
19 del Reglamento, relativos á
este asunto.

6 .® Si los niños, jóvenes y 
mujeres que trabajan acredita
ron, con el correspondiente cer
tificado, estar vacunados y no 
padecer ninguna enfermedad con
tagiosa (árt. 10 de la ley).

7 .® Si los menores de edad 
admitidos al trabajo reúnen y 
acreditan los extremos que deter
mina el art. 16 del Reglamento.

8 .” Si en los alojamientos de 
los obreros, enmaso de depender 
en alguna manera de los patro
nos, existe separación completa 
entra las personas do diferente 
sexo que no pertenezcan á la 
misma familia (art. 11 de ley).

9 .® Si existen en lugar visi
ble de los talleros las disposicio
nes de la tan nombrada ley do 
13 de Marzo de 1900, Reglamen
to para su ejecución y demás 
que se vayan publicando, así co
mo los reglamentos particulares 
de la industria y de orden inte
rior del establecimiento, de los 1 
cuales deben existir las copias ’ 
que detalla el art. 17 de la ley. ¡

10 Si las condiciones de hi
giene y salubri fad son las con
venientes (artículos 35 y 36 del 
Reglamento).

11 . Si se cumple lo dispuesto 
en el Real decreto de 26 do Ju
nio de 1902, respecto al máximo 
de la jornada de trabajo para las 
personas que son objeto de la 
ley de 13 de Marzo de 1900, se
gún disponen sus artículos L®, 
2.® y 3.®

Art. 18. En forma análoga á 
la prescrita en los artículos ante
riores cumplimentarán, en cuan
to se refiera á la inspección del 
trabajo, las leyes, reglamentos y 
disposiciones que se dicten ó ha
yan dictado, dándoseles para ello 
instrucciones por la Inspección 
c^mtral.

Art. 19. En el ejercicio desús 
funciones observarán la mayor 
cortesía con los patronos, indus
triales, etc., recordándoles cuan
do sea necesario los deberes que 
les imponen las leyes y regla
mentos tutelares del obrero, apo
yando sus razones con los textos 
de dichas leyes.

Art. 20. En cuanto se rela
cione á las condiciones de segu- 
fidad en el trabajo y á las de hi 
gicne, el Inspector se limitará á 
señalar al patrono las faltas que 
observe con arreglo á lo legisla-

do, sin hacer indicaciones respec
to al modo de remediarías ni so 
bre las disposiciones de detalle 
para la seguridad ó higiene que 
habrá de adoptar para estar do 
acuerdo con la ley.

Al patrono incumbe tomar por 
sí esas disposiciones, valiéndose 
de su personal técnico.

Art. 21. La misión de los 
Inspectores debe tener un carác
ter preventivo, tanto como repre
sivo. La legislación se dirige á 
proteger al obrero, pero sin can
sar vejaciones á la industria, y
lus lospe.stores habrán de inspi
rarse en este concepto, sin despo
seerse de la autoridad que es 
aneja ó indispensable al cumpli
miento de sus deberes.

Sn sus visitas escucharán las 
Qnejas y reclamaciones que por 
todos se les hagan, hacióndoles 
comprender el espíritu de las le
yes y reglamentos.

Art. 22. Se prohibe á los Ias- 
pectores aceptar la hospitalidad 
que les sea ofrecida por los in- 

! dustriales ó comerciantes sujetos 
¡ á su vigilancia, ni aceptar de 
, éstos regalos de ninguna clase. 
J Art. 23. Para ejercer su mi- 
; sion en lo referente á espectácu

los públicos, el Inspector podrá 
, entrar en todos los locales y de- 
' pendencias, pero sin ocupar ni 

exigir que se ponga á su disposi
ción ninguna localidad reservada 
al público.

Art. 24. LosMlnspecíores esta
rán oblig.ado.s á recoger, en el 
ejercicio de sus funciones, cuan
tos datos estadísticos puedan pro
curarse para el conveniente es
tudio de las condiciones do eje
cución de las leyes protectoras 
del trabajo y su perfecciona
miento; bien entendido que estos 
datos no han de solioitarlos como 
favor dei industrial, ni su adqui
sición ha de distraerlos de su 
principal cometido: la inspec
ción.

Art 25. Los. Inspectores re
gionales y provinciales tendrán 
archivado con el debido orden 
para transmitirlo á sus suca* 
sores:

ít) Colección de leyes y re
glamentos.

ó) Circulares ó instrucciones 
procedentes del Instituto.

c) Relación completa de los 
establecimientos industriales de 
su demarcación, dedicando á ca
da uno de ellos una hoja separa
da con todas sus noticias y de
talles.

íf) Legajos de todos los expe
dientes á que den lugar las visi
tas de inspección.

e) Impresos necesarios al ser
vicio, que les serán remitidos por 
el Instituto.

/■) Colección del 3oíe¿m del 
Insimulo.

ff) Relación de los miembros 
de las Juntas locales y provincia
les de su demarcación y variacio
nes que ocurran en este personal.

Art. 26, El Instituto de Re

'""‘**'’^^M'^'3BBa«ieara3aa^»Hmiu^ra^naMiidn 

uno de^ ¡os funcionarios de la 
Insp3coion de un certificado ó 
documjuto que acredite están en 
el ejercicio de su cargo, indi
cando la demarcación que corres 

; ponda; este documento se reco
gerá y anulará al cesar en el 

j cargo.
( Art. 27. El certificado ó do- 
, eyment) de identidad es nece- 
1 sario para justificar la cali dad-del 

In.specctor y dar legalidad á
: sus acto.s
| Art. 28. Se publicarán en los 

/djleíi/tes onciales d'^ las provin
cias los nombramientos de los
funcionarios de la Inspección 
afectos á las rnisniis y sos domi- 
cilÍQs, así como cuan lo cesen en 
sus destinos temooral ó deñniti 
vamente.

Art. 29. Los Inspectoras 
guardarán secreto respecto á los 
procedimientos iniustriales de 
que lleguen á tener conocimien
to con ocasión del ejercicio de 
sus funciones.

La infracción de este deber 
hará-ineurrir á loe Inspectores en 
las sanciones contenidas en los 
artículos 378 á 380 del Códige 
penal, sin perjuicio de fa respon
sabilidad que además contraigam, 
con arreglo á los artículos 131 y 
135 de la ley de Propiedad in
dustrial de 16 de Mayo de 1902, 
por usurpación de patentes.

Art. 30. Como f'incionarios 
de carácter administrativo, debe-

I Instituto á los efectos oportunos. 
Art. 34. Los Gobernadores y 

Alcaldes facilitarán al personal 
de la Inspección relación detalla
da de las industrias y comercios 
que existan en su jurisdicción.

Les facilitarán asimismo agen
tes de su autoridad que les acom- 
ptñen en las visitas de inspección 
cuando los Inspectores lo estimen 

( llecas trio.
1 Art. 35. Las Juntas locales 

y provinciales pondrán á disposi- 
cion de los Inspectores todos los 
dato.s que tengan de las industrias 
de la localidad, personal obrero 
y cuaíitos posean relacionados 
con la misión de aquéllos.

Art. 36. Los Inspectores re
gionales y provinciales tendrán 
franquicia postal con el Ministe
rio de la Gobernación, instituto 
de Reformas sociales, Gobernado-

ra n presentarse en las locaüda-
des donde resilan é inspeccio
nen al Alcaide y Gobernador ci
vil si lo hubiere, y reclamar de 
ellos cuantos auxilios necesiten 
en el desempeño de su c.irgo, 
exhibiendo al efecto el documen
to que acredita su identidad.

Art. 31. Podrá reclamar el 
Inspector de la Junta provincial 
el auxilio del Vocal técnico (Mé
dico ó higienista) para inspeccio
nes relativas, á las condiciones de 
salubridad é higiene, y también 
el del Subdelegalo de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de 
estos auxiliares, iguales á las del 
Inspector, se abonarán por el 
Instituto.

Art, 32. Los Inspectores, du
rante sus excursiones de in'spec- 
cion, se pondrán en relación, 
adetnás de las Autoridades civiles 
y locales,, con sus Secretarios, 
Autoridades judiciales y Asocia
ciones obreras de sus demarca
ciones.

Art. 33. Tolas las Autorida
des civiles ó militares y lo.s Jefes 
do oficina generales, provinciales 
ó municipales están obligados 
á suministrar á la Inspección 
cuantos datos y antecedentes re 
clame y puedan contribuir al 
mejor desempeño de su cometido, 
prestando á sus individuos el 
apoyo, concurso, auxilioy protec
ción que necesiten' en el ejerci
cio de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen lo 
suficientemente eficaces que de-

_ í manda el servicio público, lo 
formas sociales proveerá á cada 'pondrán en conocimiento del

res y Autoridades locales y judi
ciales de sus demarcaciones y 
con Sindicatos 5^ agrupaciones 
obreras legalmente establecidos 
en ellas

Los Inspectores regionales, pa
ra asuntos de servicio urgentes, 
tendrán frauquieia telegráfica 
con el Ministerio de la Goberna
ción y Presidente del Instituto.

Art. 37. Los Inspectores no 
polráu disfrutar licencia por 
asuntos propios más que un mes 
con medio sueldo, y habiendo de 
transcurrir un plazo de un ario 
por lo menos entre cada Clos'li
cencias.

En caso de enfermedad debi
damente justificada .sé les abona
rá el primer mes el sueldo entero 
y la mitad el segundo, dándose
les cié baja si transcurren cuatro 
meses seguidos sin prestar ser
vicio.

En ausencias y enfermedades 
les sustiti^rá interinamente el 
Inspector ó Ayundante que de
signe el Instituto, abonándosele 
igual sueldo que al propietario 
mientras dure la interinidad.

Art. 38. Las licencias las 
concederá el Instituto mediante 
instancia del interesado debida
mente informada por su Jefe in
mediato.

Art. 39. En caso de enfer
medad que impida á un Inspec
tor prestar servicio, dará cuanta 
á su superior inmediato para que 
llegue á conocimiento del Insti
tuto y al de las Autoridades local 
y provincial.

Art. 40. Los Inspectores que 
ejerzan interinamente sus cargos 
sustituyendo á otros estarán pro
vistos del documenta que acredi
te su cargo, y que será visado 
por la Autoridad local correspon
diente.

Art. 41. Las visitas del Ins
pector á los centros de trabajo 
podrán tener lugar á todas las 
horas del día, y por la noche du
rante las de trabajo.

Art. 42. Los Inspectores tie
nen la facultad de examinar los 
localesj el material, los registros 
del personal en lo relativo á eda
des y sexos, Reglamentos, ^cerU-
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finados de edad, instrucción, sa
nidad y aptitud física de los ni
ños, y demás documentos con
signados en las leyes del trabajo 
como obligatorios.

Existirá en todos los estableci
mientos sujetos á inspección un 
libro de visita, donde se consig
nará lo que se determina en este 
Reglamento.

Podrán tambien interrogar al 
personal en cuanto se relacione 
con el cumplimiento de las leyes 
del trabajo.

Art. 43. Los patronos ó en
cargados están obligados á facili
tar á los Inspectores cuantos da
tos y noticiis necesiten para el 
cumplimiento de su misión (po
blación obrera, sexos, edades, jor
nales, etc ), y á ponerles de ma
nifiesto los libros y registros que 
por el Código do Comercio no 
sean secretos y tengan obligación 
de llevar y presentar á las Auto
ridades.

Art. 44. En las obras y es
tablecimientos de Guerra y Ma
rina sólo tendrán libre entrada, 
en la forma marcada en el artí
culo 41, en los sitios donde traba
jen mujeres y niños.

(Se concUiirá.)

17

18
19

20

21
22
23
24

25

26

27

28

29
30

31

32
NüU. 578.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

A.no de ZSOS.-'I^es de Euero,

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . , . 
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8)..
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10) . . . . 
Cólera asiático (12). 
Cólera nostras (13). 
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9).................

Tuberculosis pulmo
nar (27). . . . .

Tuberculosis de las 
meninges (28). .

Otras tuberculosis (26, 
29 à 34). .’. . .

Sífilis (36). . . . .

7
»

» 
»
8 
»
6
3

15 
» 
»

2

31

12
»

33

34

35

36
37
38

39

40

Cáncer y otros tumo
res malignos (39 
á 45)................. .....

Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia 5^ reblandeci
miento cerebral (64- 
y 65. . . . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90).
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
^87 á 89, 92 y 94 
á99).......................

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y do sus ane
xos (12*1, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127á 132). . . .

Septicemia 
(fiebre, 
fiebitis 
(137). .

puerperal 
peritonitis, 
puerperal)

Otros accidentes puer
perales (134,135, 136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151)..

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164 

á 176).....................
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124 á 126.133, 
14’2 á 149, 152 y 153.

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Total.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Nom. 583.

18
32

49

4’2 
49 
Íl

6

37

G

17

26

4
4

lO

l

1

3

2

34
33 

»

9

53

17
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Valladolid 13 de Marzo de 
1906.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

Año de 19O6.“-SSes de Enero.

Estadística del movimiento natural 
de la 2'ioblacion.

Población.

HÚMERO DE .
REGUO- . 1

INacimieutfS J) 
Absoluto. Defunciones 1/2; 

JMatrimonios. .

Per 1.000 habi
tantes.

Vivos.

286156

(Natalidad fSj. . 
(Mortalidad ^4)..

■ ‘ ÍNupcialidad, . , 
^Varones......

‘’(Hembras.... 
iLe^ítimos. . .

HÚMERO DE /vívoq . .HACIDOS.. Q ' - Apositos.. . , 

i / Total..

1 íLegitimos.. ..
| Muertos..v^®o\^q^°^” • • ' (Expósitos....

Total..

HÚMERO DE

(Varones................
Hembras...............
Menores de 5 anos, 
De 5 y más años. .

fAllECI- /En hospitales y casas de 
DOS (5).. —’"'■Isalud.. .

En otros Establecimientos 
benéficos. ........ .

Total........................

f51
211
3'25 
1'93
0*74
491
438
873

36
20

929
21

2

23
27-2
279
231
320

26
U

26

Valladolid 13 de Marzo de 
1906.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

(1) No se incluyen los nacidosmuertos.
Son nacidos muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere A los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacido.s muertos para calcular esta re
lación.

(5) Nose incluyen Io9na,cido3 muertos.

NÚM. 569.

Villanueva de San BŒancio.

Se anuncia la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa, por fallecimiento del que 
la desempeñaba, con la dotación 
anual de 700 pesetas. Kl plazo 
de convocatoria será de 15 días 
á contar desde la publicación en 
el Boletín Oficial de la provin
cia. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, advirtien
do que serán preferidos los que 
desempeñen ó hayan desempeña
do dicho cargo por más de dos 
años y no tenga nota desfavo
rable.

Villanueva de San Mancio á 
11 de Marzo de 1906.—El Alcal
de accidental, Cecilio Martin.

Villanueva de las Torres.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1905, se hallan de 
manifiesto ai público en la Secre
taría del mismo por término de 
quince días contados desde la fe
cha de la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento y á los 
efectos que determina la vigente 
ley Municipal.

Villanueva de las Torres 12 de 
Marzo de 1906.—El Alcalde, Ju
lio Fernandez.

NuM. 575.
Zaratán.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1901, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del mismo por término de 
quince días, contados desde la fe
cha de inserción del presente en 
el Eoletin oficial de la provincia, 
en cumplimiento y á los efectos 
que determina la vigente ley 
Municipal.

Zaratán 9 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Daniel B. Montiano.

«Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM, 566.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito do la Plaza de esta’Ciu- 
dad ha acordado se cite por me
dio de la presente que se publi
cará en el Eoletin oficial de esta 
provincia á los parientes de Mi
guel Lopez, de sesenta y dos años 
de edad, viudo, jornalero, y cu
yas demás circunstancias se ig
noran, el cual falleció en la ma
ñana del día diez y ocho de Fe
brero último en la casa número 
setenta y cuatro del Pa.seo de Zo
rrilla á consecuencia de haber re
cibido una coz de un caballo, para 
que dentro del término de diez • 
días contados desde la publicación 
de ésta en aquel periódico, com
parezcan ante este Juzgado con 
el fin de declarar en el sumario 
que por tal motivo se instruye, 
y á la vez ofreoerles el procedi
miento sumarial.

Dado en Valladolid á diez de 
Marzo de mil novecientos seis. 
— El Escribano, Nicolás García.

Imprenta de! Hospicio provîneitiU-16
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